
ncs que sobre los artículos hicieron los Sres. marques de Pciía- 
ílorida , Mazarredo y Miquel Polo, á las que satisfizo cumpli
damente el Sr. Ministro de la Guerra.

E L  E U R O T A S .

El autor del J h a s v e r o , Edgar  Q u inet ,  en su obra sobre la 
Grecia moderna , describe del modo siguiente un sitio encanta
dor  de las orillas del Enrolas:

En el momento que atravesamos el Eurotas por un puente 
de un solo arco, los altos y alegres sonidos de una llanta cam
pesina retumbaron en la orilla. Una porción de hombies esta
ban tendidos sobre pieles de carnero, con los fusiles al lado y  
las botas y  alforjas reunidas en un monton. Enfrente de ellos 
algunas mugeres con turbantes se apocaban sobre las rocas, J i m  
grupo de las mas jovenes bailaban sobre un terreno cubierto de 
menuda yerba,  dadas las manos, formando una rueda cortada 
por las dos extremidades, reuniéndose y  balanceándose sin tocar
se jamas: este era el baile de las mugeres de Calavryta cuando 
se precipitaban una á una desde las rocas. Asi es que aquel lu
gar retirado, las altas almenas que servían de límite á la vista, 
las cabras trepadas en los nichos de las armellas , el a rroy ad o  
que circundaba este pequeño cuadro, formando su marco un sem
brado de cañas , le daba una gracia indefinible.

El En rotas, en toda su extensión, atravesaba aquella parte 
de  la antigua Grecia, llamada Laconia , cuya capital era Spur- 
t a : recibía los r iachuelos, ó mejor d icho ,  los torrentes que se 
precipitaban de las montañas vecinas: durante una gran parte 
del año no se puede vadear, y corre siempre en 1111 lecho estrecho 
que tiene mas profundidad que superficie. En ciertas épocas está 
cubierto de cisnes que tienen una blancura sorprendente , y lle
no de cañas bastante solicitadas, derechas, largas y de varios 
colores. En su tiempo'los lacedemonios hacían mucho uso de es
tas cañas, y particularmente de las atochas, coronándose con ellas 
en algunas de sus fiestas. Sparta estaba si tuada á la derecha del 
Eiirotas, á poca distancia del rio.

Hoy lia perdido este último su nombre: los griegos moder
nos le llaman Iri hasta donde forma la unión con un rio llama
do Tiase: después tomo el nombre de Basilipotamos: por delan
te de Sparta puede tener el largo del Marne por cima de Cha- 
renton. Su lecho, casi seco en verano, presenta una arena sem
brada de pequeños guijarros; sigue una línea tortuosa, y se ocul
ta entre cañaverales y adelfas tan grandes como árboles: sóbre la  
orilla izquierda, las montañas, de un aspecto árido y  rojizo, forman
do contraste con la frescura y  verdor que el Eurotas fertiliza. 
Sobre la orilla derecha, el monte Taygete presenta su dilatada 
perspectiva: todo el espacio comprendido entre este y el rio está 
ocupado por colinas y las ruinas de Sparta : estas colinas y las 
ruinas, dice Mr. de Chateaubriand , no parecen tan áridas hasta 
que se ven de cerca : al contrario , aparecen teñidas de púrpura, 
de violeta y de un oro pálido. Sabemos que la gloria de haber 
descrito la primera posición de la Lacedemonia con mas exacti
tud  pertenece á este ilnstie escritor.

El lugar que ocupaba esta ciudad se llama en el día P a -  
laeochori , ú la ciudad antigua. Allí se ve una al tura que era la 
colina de la cindadela de Sparta , y cuya cima esta rodeada de 
esp esas murallas.  Los escombros , sepultados parte de^ ellos en la  
tierra, y parle elevados hasta las nubes, anuncian los cimientos del 
templo de M inerva , Chalcioecos (casa de co b re ) : por una especie 
de lambía en el terrazo de 70 pies de largo, y de una pendiente 
enteramente fácil, se baja de la mitad de la colina á la llanu
ra :  se figuran algunos que este era el camino por donde se su
bía á la cindadela. Desde esta altura y hacia el Levante; es de
cir, Inicia el Euiotas, se ve una montaña entre larga y chata en 
su cima. Los dos lados de esta montaña, entre otras dos que f o r 
man con la primera dos especies de valles, se perciben las rui
nas de un puente y el curso del Emolas. Por el otro lado del 
rio, la vista se detiene por la cadena que forman los montes Me- 
nelayos. Por la parte  de allá se levanta la barrera de las altas 
montañas que diseñan á lo lejos el golfo de Argos.

Todo el territorio de Lacedemonia , dice Chateaubriand, es 
inculto: el solo abrasa silenciosamente, y devora continuamente 
el mármol de los sepulcros. Cuando vi este desierto, ninguna plan
ta embellecía aquellas ruinas; ningún insecto las an im aba,  á no 
ser algunos millones de lagartos que subían y bajaban sin sen
tirse por los abrasados muros. Una docena de caballos medio sal
vajes pastaban aqui y alli una yerba marchita;  un pastor cult i
vaba en un rincón de aquel arruinado teatro algunas zandías; y 
en Magoula , que da su triste nombre á Lacedemonia , se obser
vaba todavía un bosque pequeño de cipreses. Pero esta misma 
Ma goula,  (pie fue en otra época una aldea turca considerable, 
ha perecido también en este campo de mortandad : sus casas han 
sido destruidas, y ya no es mas que una ruina anunciando ruinas.

E l Sr. D. Manuel López de Haedo, subdirector general de 
contribuciones d i rec tas , á quien en 1844 tuvimos la satisfac
ción de elogiar por el aprecio que nos mereció su obra sobre 
rentas .y  contribuciones, acaba de publicar la traducción de los 
reglaimnlos del tribunal de Cuentas ile Fiancia con el título 
de « Ensayo de un proyecto de ley sobre organización del mis
mo.» El Sr. Haedo ha enriquecido esta obra con el compendio 
de igual institución en E spaña ,  y con reflexiones nacidas del 
convencimiento y de grandes nociones en la ciencia y ju r isp ru 
dencia administrativa.

Como preámbulo del ensayo, ha traducido también el pre
supuesto general de gastos e ingresos, el mas reciente, pues 
conespondc al ejeicicio de este año. El Sr. Haedo ha compren
dido que no era po.dble tratar del ti ibuual sin presentar los 
presupuestos , porque no se concibe un divorcio entre la adminis
tración y la intervención , entre la contabilidad y la fiscalización, 
entie las Cortes que votan les piesupuestos y el Gobierno que 
se encarga de ejecutarlos : el lazo que une y estrecha á las dos 
paites es el tr ibunal. El Sr. Haedo esta en las buenas doctri
nas económicas, y Je rogamos que procure genera lizarlas , ocu
pándose de olios varios tratados de adm inistración ,  útiles y aun 
nece>aiios á los empleados de lodos los ramos,  asi - bien que a 
todas las clases del E s tad o ,  porque en la sociedad la que 110 
administra es in terventora ú administrada.

Recomendamos en justicia la obra de que nos hemos ocupa- 
do , y cuya lectura instruye y entretiene.

Se vende en la librería del Sr. Monier , Carrera de San Ge
rónimo; del Sr. Castillo y Brun , calle de Carretas ,  y de la se
ñora viuda de Razóla , en la de la Concepción Gerónima , á 20  
reales el ejemplar.

CONSERVATORIO D E  ARTES.
N ota . En  la Gaceta'del día 2 de Marzo del presentea fio se publicaron varios privilegios concedidos, dos de ellos equivocado»

en el objeto, y se insertan de nuevo como corresponde; á saber:

INTERESADOS. CEDULAS.

Nombres y  apellidos. Vecindad. Clase. Fecha. Objetos.

ennin mí f ^ onia J l  Barcelona. . . . . . . . .  Introducción... 16 de Diciembre de 1845. (Maquina para sacar aguas de riego y
n  i . r  v. \ .....................5 l potables.U. Felipe M u ller . . . . .  . . I d e m .......... .................  Invención..........  19 de id. de id .................. Máquina para pesar, llamada bascula.

Madrid 2 de Octubic de 4846.

V A R I E D A D E S .
Hace dias que la población de París está completamente pri

vada de hielo. La sociedad de las neveras de St. Queu y Chan- 
li l ly ,  cuyos surtidos bastan de ordinario para un consumo de 
cinco años, acaba de anunciar á los bolilleros, á los viuateros y 
todos los demas abonados que sus pozos están agotados, y que 
por consiguiente tiene que suspender la ejecución de sus contra
tas hasta la vuelta de los buques que ha despachado, no solo al 
Norte de E urop a ,  sino también á los Estados-Unidos. Esta falta 
de hielo, de que aun no se habia visto ejemplo, y que se ex
plica suficientemente por la intensidad y duración de los calores 
que acabamos de sufri r ,  no es solamente una desventura gastro
nómica, sino que paraliza de un modo ruinoso uua industria que 
sirve de base á grandes intereses comerciales.

El mejor medio seria seguir el ejemplo de la Inglaterra que, 
de dos años acá , saca de los Estados-Unidos cargamentos consi
derables de hielo, el cual forma ya un artículo de importación 
que ha dado lugar á pingües beneficios, y  no concebimos por 
que no ha de producir en Francia los mismos resultados, puesto 
que hallaría uua vasta sa l ida ,  no solo en París , sino en todas 
las grandes poblaciones, y sobre todo en el litoral.

K 11 Francia , corno en Inglaterra , probablemente el hielo de 
los Estados-Unidos, no solamente podría cubrir  el déficit de las 
recolecciones anuales,  sino suplantarlas completamente. En  efec
to , este hielo es tan abundante q u e ,  á pesar de los gastos de 
trasporte, no tendría que temer respecto del precio la rivalidad 
del que hasta ahora ha tenido el monopolio del mercado frail
ees. Ademas podría luchar con mucha ventaja á causa de la su
perioridad de su calidad , porque entre el hielo de Francia y e! 
de los Estados-Unidos hay la misma diferencia que entre el 
agua cenagosa de los estanques y  el agua límpida de los lagos 
americanos. El cristal de roca no es mas puro y trasparente 
que los enormes trozos de hielo que salen de aquellos lagos.

Por otra parte la exportación del hielo de los Estados Uni
dos se ha desarrollado considerablemente, y  todos los años sale 
de Boston gran número de buques, cuyos cargamentos, después 
de largas travesías bajo el ardiente sol de los trópicos, llegan á 
Calcuta , Bomba y , Cantón ,  tan enteros como sino hubiesen sali
do de las neveras.

INDICE
de los R eales d ecre to s , órdenes y circulares que ha pu

blicado este periódico en el m es anterior.
Circular aprobando el dictamen del Consejo Real en el expe

diente de competencia suscitada entre el gefe político de la 
Coruñu y  el juez de primera instancia de dicha capital por la 
ejecución entablada contra los fondos municipales del ayunta
miento para el pago de los sueldos atrasados que se debian á 
los serenos. (Núm. 4575.)

Otra dando igual aprobación á otro dictamen del Consejo Real 
en el expediente de competencia suscitada entre el gefe polí
tico de Tarragona y el juez de primera instancia de Reus so
bre la suspensión dictada por el alcalde de Jas Borjas del Cam
po de una obra comenzada por la sociedad hidrofórica. (Id .)

Real decreto nombrando Presidente del Senado para la presente 
legislatura al marques de Miradores. (Núm. 4376.)

Circular aprobando el dictám n del Consejo Real en el expe
diente de competencia suscitada entre el gefe político de Bur
gos y el juez de primera instancia de la misma ciudad con 
motivo de haberse intentado construir una presa sobre la exis
tente junto al puente de Santa María por D. Santiago Arco- 
cha , y haberse opuesto á dicha obra el ay untamiento. (Id.)

Otra recayendo igual aprobación acerca del dictamen dado por 
el miuno Consejo en el expediente de competencia suscitada 
entre el intendente de Rentas de Toledo y el juez de primera 
instancia del Puente del Arzobispo sobre un interdicto de am 
paro de posesión propuesto por el cuta ecónomo de Sevilleja 
con motivo de haber comprado José Corroto la casa en que 
aquel vivia corno procedente de bienes nacionales. (Id.)

Otra aprobando las listas de obras de texto presentadas por el 
consejo de instrucción pública con el carácter de provisiona
les para el año escolar próximo venidero. (Suplemento al uú« 
mero 4377.)

Real órdeu declarando que puede ser adoptada como texto en 
las universidades del reino para las lecciones de la facultad 
de teología la obra titulada Prcelecliones theologicce del P. 
Per roñe. (Id .)

Real decreto disolviendo los cuadros de los batallones provin
ciales para proceder á la nueva organización que con el nom
bre de ejercito de reserva han de tener estos cuerpos. ( N ú 
mero 4380.)

Otro extinguiendo el cuerpo de veteranos de Madiid  y otros 
de igual naturaleza. (Id .)

Circular inseitando la Real orden por la que S. M. se ha díg- 
nadp aprobar el dictamen del Consejo Real en el expediente de 
competencia suscitada entre el gefe político de Valencia y el 
juez de primera instancia de L iria sobre un interdicto pose
sorio para aprovechamiento de aguas. (Id.)

Real decreto aprobando el reglamento del cuerpo de sanidad 
mili tar ,  inserto á continuación. (Números 4381 y 4382.)

Otro nombrando los individuos que han d ecóm poner  la nueva 
comisión á quien se confian los trabajos para la conclusión de 
los proyectos de códigos no redactados todavía. (Id .)

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley que autorice al Gobierno para 
seguir cobrando las rentas y  contribuciones públicas, é inv ir-  
tiendo sus productos en los gastos del Estado con sujeción á la 
ley de 23 de Mayo de 1845  y disposiciones posteriores. ( N ú 
mero 4385.)

Real decreto nombrando al teniente general D. Francisco de 
Paula Figueras miembro del tr ibunal supremo de Guerra y 
Marina. (Núm . 4386  )

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para que proponga á 
las Cortes un proyecto de ley para el reemplazo ordinario del 
ejercito , decretaudo una quinta de 25,000 hombres. (Id.)

Circular insertando la Real orden por la cual S. M. se ha dig
nado aprobar el d i c t a rneu del Consejo Real en el expediente 
de competencia suscitada entre el gefe político de Toledo y el 
juez de primera instancia de Escalona acerca de los p r o c e d i 
mientos seguidos contra Blas Cortes por excesos. (Núm. 4304.)

Otra dando igual aprobación al parecer del Consejo Real en el 
expediente de competencia suscitada entre el gefe político de 
Valladolid y el juez de primera instancia de Villalon sobre 
un interdicto reslitntorio interpuesto por el presbítero D. S a n 
tiago San térras. (Id.)

Otra acerca del expediente de competencia promovido entre el 
gobierno político de Murcia y uno de los jueces de primera 
instancia de la misma ciudad sobre una demanda judicial in
tentada por la condesa de Fuenteuueva contra los bienes per
tenecientes á fundaciones piadosas. (Id.)

Otra relativa al expediente de competencia suscitada entre el 
gefe político de Valladolid y la audiencia de la misma c iu 
dad sobre la imposición de una multa por el alcalde de Al- 
deamayor de San Martin á Gregorio San Miguel. (Id.)

Real decreto declarando como privativo de los consejos provin
ciales el conocimiento de todos los negocios de naturaleza c i 
vil correspondientes á la administración de los ramos de cor-' 
reos, caminos, canales y  puertos. (Núm. 4395.)

Circular mandando se tenga por incluido en las listas publicadas 
de los libros que sirven de texto para las lecciones de perfec
ción del latín la obra recientemente dada á luz por D. Angel 
María Terradillos con el título de Manual histórico critica  
de la literatura latina . (Núm. 4398.)

AVISO S.
LA PROSPERIDAD , SOCIEDAD DE RIEGO, CANALIZACION

Y FOMENTO DE LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA.

E l  día 10 del corriente espira el plazo para que las personas 
que tengan pedidas acciones concurran á verificar el pago de la 
primera entrega de 10 por 100 del valor nominal de las que se 
¡es han señalado en la calle Mayor , núrus. 5 6 ,  58 y 60.

Madrid 1? de Octubre de 48 4 6 .= E 1  director geren te ,  Jorge 
F laquer. 2

EMPRESA DE LA CARRETERA DE PAMPLONA
A FRANCIA POR BAZTAN.

Los tenedores de las acciones emitidas eu 4? de Octubre de 
4843 , 1844 y  1845 se servirán presentar con su correspondien
te carpeta los cupones pagaderos en i?  del corriente en casa del 
Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga, comisionado por dicha em
presa, que vive plazuela del Angel,  núm. 47 , donde se verifica 
el pago de sus importes desde las diez de la mañana hasta las dos 
de la tarde todos los dias no feriados. 3

La corbeta española T eresa , al mando de su capitán D. San
tiago Fanes ,  saldrá del puerto de la Cornña para el de la H a 
bana el 20 del corriente; tiene excelentes comodidades, y se 
dará el buen trato que su capitán tiene acreditado. Los que gus
ten ir  de pasaje pueden dirigirse en la Coruña á su arm ador  
D. Juan Menendez, y en esta corte á D. José Víctor Mendez, 
plazuela del A nge l,  núm. 4 5 ,  cuarto principal. 2

En el despacho de libros de ía IMPRENTA NACIONAL  
se vende á 4 rs. un cuaderno en rústica, que com prende  
las Instrucciones generales sobre orden y  método de ense
ñanza en las fa cu ltades médicas del re ino , m andadas o b 
servar por Real orden de 16 de Setiem bre últim o.

En d ich o despacho se hallan de venta los sigu ientes  
libros de texto para varias asignaturas:

La Ilíada de Homero, traducida del griego al castellano por 
D. José Gómez Hermosiiiu: tres tomos en 4? á 75 rs. en rús ti
ca y 87 en pasta.

Estudios prácticos de administración, por D. Francisco Agus
tín Silvela: 1111 tomo en 4? á 24  rs. en rústica.

Tratado de topografía y  agrimensura, por D. Mariano Car
rillo de Albornoz: un tomo en 4? con un cuaderno de láminas 
por separado á 40 rs. eu rústica.

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo integral , por 
B oucharla t , traducidos por D. Gerónimo del Cajnpo : un tomo 
en 4Í a 30 rs. en rústica.

Teoría  mecánica de las construcciones para los estudios de 
la academia especial de ingenieros, por D. Celestino del Piélago: 
un tomo en 4? á 46 is. en rústica y 51 en pasta.

Introducción al estudio de la arquitectura hidráulica para el 
uso de la academia especial de ingenieros: un torno en 4? á 28  
reales en rústica.

Manual de física de Mr. Bailly, traducido por D. José Acos- 
t a :  un tomo en 4? con láminas á 47 rs. en rústica y 22  en 
pasta.

L a  orietoghosia, escrita en aleman por D. Juan  Federico


